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2. El devengo de los intereses de demora, calculados 
en la forma y momento previstos en los artículos 21 y 22 
de esta Orden, no se interrumpirá en los supuestos de 
suspensión del procedimiento recaudatorio por interposi-
ción de impugnación administrativa, por decisión judicial 
en el proceso contencioso-administrativo o por cualquier 
otra circunstancia.

3. Los intereses devengados conforme a lo señalado 
en los apartados anteriores, junto con el principal de la 
deuda, el recargo y las costas pendientes de pago, consti-
tuyen la totalidad del débito de Seguridad Social hasta el 
cumplimiento de la obligación de su pago, a efectos de 
determinar el alcance de la ejecución forzosa sobre el 
patrimonio del apremiado.

Artículo 20. Exigibilidad de los intereses devengados.

1. Los intereses de demora serán exigibles, cuando 
no se haya abonado la deuda que los hubiese gene-
rado, una vez transcurridos quince días naturales desde 
la fecha de notificación de la providencia de apremio o 
de la comunicación del inicio del procedimiento de 
deducción.

2. Cuando no se hubiese abonado el importe de la 
deuda en el plazo fijado en las resoluciones desestima-
torias de los recursos administrativos formulados con-
tra las reclamaciones de deuda o actas de liquidación, 
si la ejecución de dichas resoluciones fuese suspendida 
en los trámites del recurso contencioso-administrativo 
que contra ellas se hubiese interpuesto, los intereses 
de demora serán exigibles a partir de la fecha en que se 
dicte resolución judicial desestimatoria de este último 
recurso.

Artículo 21. Forma de cálculo del interés de demora.

1. El importe sobre el que se aplicará el tipo de inte-
rés de demora fijado en los artículos 28.3 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social y 11.3 del Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social, vendrá consti-
tuido por el del principal de la deuda y por el del recargo 
aplicable, sin incluir en ningún caso el interés de demora 
devengado con anterioridad.

2. La determinación del importe de los intereses de 
demora devengados se efectuará mediante la aplicación 
de interés simple, con arreglo a la siguiente fórmula: 
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 Siendo:
Id: Importe del interés de demora.
P: Importe del principal de la deuda.
R: Importe del recargo aplicable.
tm + 1 = tn + 1: Fecha correspondiente al último día del 
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3. El cálculo de los intereses devengados se podrá 
efectuar por meses naturales vencidos, sin considerar las 
fracciones inferiores, correspondientes a los días transcu-
rridos del mes en que se efectúe el pago o se aplique el 
ingreso.

Artículo 22. Momento del cálculo y liquidación.

El cálculo y liquidación de los intereses de demora 
exigibles podrá realizarse:

a) En el momento mismo del pago de la deuda apre-
miada, cuando éste sea realizado en las condiciones y con 
los requisitos establecidos en la providencia de apremio.

A estos efectos, se entenderá que el pago se ha efec-
tuado conforme a tales requisitos cuando el ingreso del 
importe adeudado se realice, por cualquiera de los medios 
de pago admitidos, en la cuenta restringida de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva competente para la tramitación 
del procedimiento de apremio, con todos los datos que 
permitan la completa identificación del apremiado y del 
débito objeto del ingreso.

b) En el momento de la aplicación del ingreso no 
realizado en las condiciones a que se refiere la letra ante-
rior o del líquido obtenido de la ejecución forzosa de bie-
nes del apremiado o derivado del procedimiento de 
deducción.

En este caso el ingreso se imputará al importe pen-
diente de los títulos vigentes en el momento de la aplica-
ción y los intereses exigibles serán los que se hubiesen 
devengado hasta dicho momento.

c) En cualquier momento en que la tramitación del 
procedimiento de apremio lo requiera.

Esta circunstancia puede darse por iniciativa del pro-
pio sujeto responsable o de otra persona con interés legí-
timo en el procedimiento de apremio o por iniciativa de la 
Administración de la Seguridad Social en la tramitación 
del proceso recaudatorio.

Artículo 23. Interés de demora en los mandamientos y 
notificaciones.

1. En la providencia de apremio o comunicación del 
inicio del procedimiento de deducción bastará con indicar 
la cuantía de la deuda por principal y recargo, advirtiendo 
al deudor de la exigibilidad de intereses de demora en 
caso de falta de pago de la deuda, indicando el cómputo 
de tiempo de su devengo, sin que sea necesaria la cuanti-
ficación expresa del importe de tales intereses.

2. En las notificaciones tanto de diligencias como de 
mandamientos de embargo contra los bienes y derechos 
del apremiado habrá de figurar el importe de los débitos 
exigibles, en concepto de principal, recargo aplicable, 
costas e intereses de demora devengados hasta el 
momento de su emisión.

3. En caso de embargo de dinero en cuentas abiertas 
en entidades de crédito, ahorro o financiación, el manda-
miento de embargo, tanto si es objeto de presentación 
física como si es remitido por medios telemáticos, podrá 
incluir la totalidad de los intereses de demora exigibles 
hasta la fecha prevista para el ingreso de los importes 
retenidos, advirtiéndose al deudor en la notificación del 
embargo de esta circunstancia.

Igualmente, en el procedimiento de deducción que se 
siga contra entidades públicas podrá incluirse, en el 
acuerdo de retención, el importe de los intereses de 
demora exigibles hasta la fecha prevista para la aplicación 
de la retención.




